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AUSTRIA.

Viena J9 de abril.

S gnn las últimas noticias qae hemos recibido 
de Turquí i, el gr«n visir ha destacado varios cuer
pos pequeños á las orillas del Danub o. Ebquarrel 
general ruso contii ú < en Schum.d , y el de ¡os <ur- 
cos en G'urgi wo. Los rusos están reclutando en 
toda la Mo d.vía y en Ja Valaquia. No se tr.*,U- 
ce nada de las negociaciones de Bu liarest.- Se cree 
que los plenipotenciarios están esp ran io uo cor
reo de Co.istantinopla con el resultado deli iliivo. 
En la Servia todo esta tranquilo; pero se toman 
las precauciones necesarias para evitar una'soípre* 
sa por parte de los turcos;

Aquí se continúa reemplazando con produccio» 
nes del pais todos los géneros de que nos piiva la 
ínter»upcion del comercio m-utimo. Nu stros ar
tesanos, sobre todo los ebanistas, los ta listas y 
los cerraderos, hacen sus obras con tant- peí lección 
como los mejoies artífices mg'es-s. Los comércim- 
tes que venden las mercaderías , co'-ocidas con el 
nombre de Nuremhíjrg , como esp j’s, carteras, 
cadenas de re.i x 8c . , envían grandes remesas-de 
estos géneros ¿Turquía. H<i 00a infi >¡dad de yer- 
tonas ocupadas en la fabricación de te'as, y hasta 
las señoras de pá.ncra dminciou se han dedicado 
á hilar.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.

■ Francfort 30 de abril.

Ha pasado por aqoi un numero'o cuerpo de in
fantería polaca, compueno de tropas laí -mas her
mosas y gallardas que pueden verse.

Tambi* n ha lléga lo el leni nte coronel saeco 
barón de Wr.d r, que viere de EstOi kotmo.

G R A N B R E T A Ñ A. ;

Lbndres i f de abril.

Escriben, de Caracas ,' con fecha Je 8 de ene
ro , lo siguiente : ■ ■

,,:La independencia de todas estas provincial 
nada tiebe.y.ajquc temer ;port.p me de la facción es
pañola’, Todos los individuos que compinen el con- 
greso .ioa fpersooas,h‘VbÍle¿ .y■ de conocida resnlu- 
cionir-Tresb conspiraciones-que se habían .tramado 
para acalyr con/nu-MO gobierno bao sido descu
biertas y desconcertadas ¿el érdta y la- uaioq haO

sido restablecidos, y todas las clases de la socie
dad están annmdas del e píritu militar; no aspirao 
sino á un mismo fin , y t >das tienen unos mismos 
Sentimientos.

,, La regencia de Cáliz había enviado algunos 
navios españoles para at,car nuestras provincias; 
pero-quando llegaron á P ierro-Ríe», los nnos' fue
ron rechazados, pr-r. nuestras baterías, y loe otros 
apiesados por nuestros buques de guerra apostados 
en esias aguas p<rá 'proteger la nutaetoia esquadri- 
ila que h.-mos equ gado. ,

,, tí¡ gobi rno ingles afecta despreciarnos alta
mente: <q ál seráel resultado-de su conducid? 
Privado del c< m rcio del continente.» .excluido del 
de América , perderá todas sus relaciones comer
ciales , y con ellas sn preponderancia marítima; y 
como con las colonias eso ñolas quiere seguir el 
mismo ¿brema que sigu ó con la Europa ,. estas 1» 
tratarán.del mismo modo que .la.Europa le trato 
hoi día. Nosotros tenemos 20© hoinhres de ir ‘pas 
regladas y de mi icias compuestas de habitantes 
desde id hasta 40 años de edid, todos baxn el 
¡mando, del general Miranda , que s« hi propue'to 
ta gloriosa empresa ¡de asegurar la iúdepeodencU 
de su patlia.”

SUIZA.

Berna iS de abril.

La cámara de comercio helvético de Triesto 
«emitió el 31 de marzo ú-timo ai tandamann ios 
informes que habia tomado sobre ia.'enfermedad 
.que reinabi en la Bosnia,, y-por» ellos Se ve quo 
do hai nada que tcmeirde la tai enfermedad, y qo« 
ton falsas todas las voces que han corrido. El go
bierno-de las provincias I ¡ricas envió un médico 
al par.ge mismo en.que habia empezado á picar la 
enfermedad, para que la txáoiimse por-sí ,'.yst ii¿- 
forin-»e de todo. Ei mismo dia l 31 de marzrv’el 
conseja d junta de ¿anidad de 'Triestecbizo saber 
al cónsul de Suiza, que seguo los úfenme' ¡to
mados de tu orden , lá'tr f: rrntdad cqpe : se h bis 
manifestado en' las' mrili.s del i Orina-, .-no tenia 
.carácter ninguno maligno , ni era -cont-ginsá , y 
qué ya:.habia cedido en gran parte, cairas dd 
-Miiarr del 8 de abriL confirman-lo -mismo , y se;re- 
.fterená das noticias * recibí Jas -allí do da Bosnia , y 
á las excelentes' medidas que ha -tomado el go
bierno ilírico; y añaden las caftas.qae: se han re- 
.vocádo las órdenes quo se habían d.¡do para qdo 
se.detuviesen en «ii cám.ino (os géneros que' veníao 
de las provincias en que se creía había peste. Las 
mismas uoticias .hi confirmaáo tl ssBador Gasti-



'>í|o
gliooe , que acaba de llegar de Venecia ; finalmen
te, él éñtáVgíMlái dé 'Negdéíd» Iñrco, que está en 
'Vieña^ ha escrito aF encargado de Negocios díe ía 
Suiza, residente en aquella ciudad, asegurándole 
que era absolutamente falsa la voz qae se había 
esparcido de que habla peite en uno de ^os barrios 
de Coastantíñóplá; qué está voz Había' motivado 
la orden del gobierno austríaco, mandando que 
prolongase la quarentena en las fronteras turcas; 
pero que éi no tenia noticia Dingbná de' qtlé di re
motamente hubiese peste en la Bosnia ni eu ningu
na provincia confinante con la Iliria.

IMPERIO FRANCES.
París iG de marzo.

Luego qoe el senado hubo oido las exposicio— 
tres de los ministros, les señores Regnault de Saint- 
Jean d’A^gely, ministro de Estado, y el señor con
de Darn , consejero de Estado, presentaron un 
proyecto de senado-consulto, para cuyo eximen 
nothbró el senado una embistan especial, quedando 
convocado de ñnevo para el dia 13 de este mes.

Sesión del 13 de marzo.
El senado se reunió á medio dia, presidiendo* 

de S. A. S. el prideipe atchicanciller del imperio.
El señor conde de Lacepcdé, i nombre de la 

«omisión especial nombrada en la sesión del i6, 
presentó el siguiente informe sobre el proyecto de 
leñado-consulto.

Serenísimo Señor, senadores:
,,Vuestra comisión especial ha eximinado,eon 

la atención qoe requiere la importancia dsi asunto; 
el proyecto de senado-consulto relativo i organia- 
zar la guardia nacional del imperio , y i levantar 
too cohortes de la primera clase de la guardia na
cional, y há comparado lo ¿)be en di se dispon* 
«on los motivos qoe los ministros de S. há. os haú 
expuesto.

„ Este proyecto consta de dos títulos.
„ El primero contiene la creación de nna de 

aquellas instituciones importantes; que distinguirán 
el mas ilustre de los reinados; y el segando pone 
en moVitbientb parré dé las fuerzas creadas por el 
primero. El ano es el principio, y «I otro ei sa 
aplicación y consecuencia.

„Pcro ante todas cosas examinemos el primero.
y, Este título divide én tres clases la guardia 

naciorial del imperio: indica quáles son los fran- 
ceses que deben pertenecer á cada una de estas trefs 
clases segad su edad: prescribe el método qae de- 
be observarse para ir renovando estas clases stiCe* 

‘sivameote; y últimamente, determina la especie dé 
letvicío que.la patria y el Soberaoo esperan de ecv 
tas tropas. .

¿. ' ;.¿Y qué es la guardia nacional del imperio? 
la nación armada. {Y qué nación? ¡la que se extien
de, desde las costas dd mar Báltico hasta mas allá 
del Tiber, y que i su antigua reputación añade 
cada dia noevos acrecentamientos de poder, óóh 
las útiles y nuevas asociaciones qae contrae, y con 
la gloria inmortal del héroe que la gobierna 1

,,Las fuerzas de está nación no habían recibi
do todavía mas qae organizaciones particulares; 
/pero ahora nna gran leí polhiba va á darles una 
organización general. ■ ^

„ ¡ Qué mudanza va i producir ésta ideapiro-

fnnda del Emperador! Sn voz va á establecer el 
átdM en élte inmenso número de franceses ,.á quie
nes su ardor y su mismo denuedo hubieran condu
cido ai desorden ya 1/ confusión si no fuesen di
rigidos por la prudencia, y este movimiento admi
rable y regular es efecto de la-járofundl sabiduría 
de aquel qtle, eombi/íando los partos de su inge
nio con las lecciones de la experiencia, extiende su 
vista á los siglos venideros, para hacer duraderos 
tédbs lds monumentos que erige á su gloria.

Y quál será el primer efecto de esta subli
me institución i La seguridad interior y la seguri- 
diajMibiics.

,,Hasra ahora se habia cuidado de la seguridad 
interior de los imperios con exércitos que eran 
ofensivos ó defensivos según lo exilian las circuns
tancias de la guerra y las vicisitudes de los su
cesos. . .

„Pero con esto la seguridad no era completa 
ni duradera. Ei temor de un contratiempo la de
bilitaba : *in desastre podía comprometerla , hallán
dose por consiguiente los estados en aquella triste 
situación en que se encuentran qnando las ocu
paciones y los placeres de ios Ciudadanos se ven í 
cada instante turbados por el desaliento y el so
bresalto.

„ Ábranse los fastos de la historia , y se verá 
que muchas veces los gobiernos débiles pan sose
gar á los pueblos han tenido qne descubrir im
prudentemente el secreto importante dd número 
de sus tropas , de sus disposiciones militares y de 
sut negociaciones políticas, y se han visto forza
do* k distribuir cotí riesgo y sin tino sus fuerzas 
por llevarsé de laS ideas extravagantes que suge
rían la necesidad de defenderse , y las falsas nocio- 
oes dé les elementos que constituyen la verdade
ra defensa.

,, Todos estos males están sabiamente precavi
dos, ob senadores, por el proyecto de senado- 
ConsUito que hoi se os presenta.

,,tAua quando todo! nuestros exércitos activos 
tuvtésen que alejarse de nuestras fronteras , é ir á 
fraisél Ifejmot á fulminar ei rayo imperial, el vas
to recinto del imperio quedaría defendido por bu*- 
merosos defensores , que otros mas numerosos po
drían reemplaza.r, y vi imperio france* seria .como 
uña inmensa ciudadela colocada en medio del mun
do , que tendría una guarnición natural en su guar
dia nacional regularmente organizada , en la quat 
ae Verían reunidas la constancia y péricia dé lo* 
guerreros veteranos y la robustez y. la fuerza de loé 
jóvenes. ■ :

»Vtd *qn¡, senadores , lo qúe el héroe. cree 
de be tLaccr para qué nuestras .fronteras áeah invio
lables , para que los espíritus mas pusilánimes se 
tranquilicen, y para qu^jdtias ni el zeloindiscre- 
to, ni la impericia, ni la pérfida malevolencia 
puedan turbar ia «egOridqd publicá.

„Ved aquí lo qae constituye el padre de sus 
túbditbs^ hacerle* odj beneficio’ incalculable, y 
exigir de ellos el menor sacrificio posible.

,, L»s cohortes de ia primera clase se áenova- 
rán todos los años por sextas partes;, de modo 
qae ios jóvenes qae las compongan sabrán de ana 
tetnano el tiempo preciso en qae deben volver «a 
lk casa paterna á continuar 'sus tareas- domésticas, 
disfrutar de tai placeres acortumbradcrs, y gezat 
det ptctniorde-sa-deaQédq.:.. > .



„Quándo hayan Hegácfó á la edad en que se 
hallan reunidos el ardor y la fuerza , encontéarári 
en los éxercicios militares no unas duras fatigas y 
tareas penosas, sino juegos saludables y recreos 
gustosos.

,, La atención paternal del Emperador se echa
rá de ver en la vigilancia , dirección y adminis
tración de estas cohortes de valientes á quienes 
haya confiado la guardia del territorio del impe
rio.

,, Participarán de todos los beneficios de qoe 
gozan las falanges veteranas-de N .poleon.

,,Y la expresa prohibición que les impone el 
senado-consulto de no abandonar las costas , y de 
no pasar de las fronteras qué deben defender , será 
para su denuedo un freoó qtle no podrá rbmper 
la impetuosidad francesa.

„ Pasemos , oh sectadores, á eliminar el segan
do título.

,,Ya habéis oído al ministro de Relaciones ex- 
terioies, al de Guerra y á los oradores del con
sejo de Esudo ia txposition qOe os han hecho de 
los principios que constituyen la política franca, 
firme y moderada del Emperador.

,, El comercio de lá Europa debe Sacudir el 
vergonzoso yugo que han querido imponerle. Ási 
lo quiere la náturalezi: así lo prescriben: los mas 
solemnes tratados: asi lo! ha atregl do el célebrfe 
convento de Utrecht; y asi ló manda imperiosa
mente el bien del estado.

„ El tnetnigo de la independencia del conti- 
nentfc eñipieta á experimentar ya en su isla parté 
de las cálainidadés con que ha querido afligir i la 
Francia. ■

,, Desterrado en medio de los «nares que SB 
desdicha le enseñe á respetar la justicia,

,,Que repelido de la Europa encuentre con las 
garras del águila francesa do quiera que intente 
acercarse,para arrojir el blaadoo de la discordia.

,,!Ha jurado guerra eteína; que ona potencia 
formidable frustre este horrible atentado contra la 
liumanidád; que todos los exércitos activos del 
imperio puedan acudir prontamente adonde ios 
llameé! mayor de los héroes, mientras ioo co
horte* de la primera dase de la guardia nacional 
guardan la 'patria , las costas', las fronteras ; las 
phzas, lóá pbettos y los arsenales. Y qneioóÜJ 
‘valiente* escogidos entré los de esta primera ciastí 
vayan á póbérse bixo las batideras de la gloria.

,, Aquí yolveinós i notar la solicitud paternal 
del Maóiíca , y la previsión del prudente guerre
ro. Todo lo concerniente á la renovación sücetiva 
de la parte de la primera clase, que se pondrá á 
disposición del ministro de la óuerra, está, dis
puesto con el mayor esmero; y todos los france
ses de la-primera clase que se hallen casados al 
tiempo de la publicación del seucdo-consdlto , per
manecerán con sus tiernos hijos, y por este solo 
motivo entrarán en la segunda clase.

„ La reunión de una porción de la primera cía
te permitirá que se exérciteti mas tiempo en los 

‘depósito* ios chintórlptoí destinados para completar 
ó aumentar los quadfos de lo* exércitos activar, 
y todo está óatetrtado de modo que i la primera 
señal pueda juntarse un exército numeroso , y di-* 
rigirse fácilmente á qualquier punto de las costas 
que se vea amenazado.

„P¿ro si queréis compreheadcr Mejor, oK #e~

4 - Uj &
fiadores * todas tes ventaos de esta Institución qae 
se os propone, representaos los efectos de las con
vocaciones irregulares de la guardia nacional, de 
que habéis sido testigos.

„Qué digan aquellos colegas nuestros, á quie
nes sa gloria militar y la confiaría i de S. M, 
bao puesto algunas reces al frente de la guardia 
nacional convocada de pronto, qoe nos digan quin
tos desórdenes inevitables han tenido que llorar, 
quántos males originados de marcha frrzrdas y 
penosas, y de falta de tiempo pira dar disposicio
nes, quántos sacrificios insoportables han visto ha
cer á los pueblos por la precipitación y desigual
dad con que era preciso exigir lo necesario, y quin
tas pérdidas inútiles de hombres, de municiones y 
dé dinero han presenciado.

,, Y si traéis á vuestra memoria aquella Ocasión 
tan honorífica para’muchos departamentos del im
perio; quanJo el orgullo británico vinoá estrellarse 
contra las costas del Escalda, jereeis, oh senado
res, que si en aquella época memorable hubiese 
existido la institución qu? va á deber la Francia 
a! genio tutelar del Emperador, hubieran conce
bido los ingleses ni la mas remota esperanza de lo
grar sil intento ?

,, Asi pues, vuestra comisión tiene el honor de 
proponeros unánimemente que adoptéis el pro
yecto de senado- consulto que se m ha presenta Jo.”

Ei senado-consulto quedó adoptada casi uná
nimemente.

SENADO - CONSULTO.

Napoleón, pnr la gracia de Dios y las consti
tuciones Emperador d: los franceses, Reí de Ita
lia, Protector de la, confederación da! R¡n , Me
diador de la confederación Suiza 8tc. 3c:.

A-todos les presentes y venideros salud:
El-sehado, después de haber oido á los oradores 

dé) éórtsejo de E*t«do, ha decretado, y Nos or
denamos lo siguiente:
Extracto de tos registros del senado conserva

dor del viérnes 13 de marzo de 18ti.
El senado conservador reunido err el número 

de miembros pré'Criiito por el artículo xd de laac- 
ta de las constituciones de ly de diciembre de 1799;

i.Visto eí proyecto de senado-consulto, rx- 
féOdido en la fortín proscripta por.el artículo lvii 
de, U acta de las c> mtituciories de 4 de agosto 
dé iSor ;

- -,»Déspfles de haber oído sobre lo* motivos eá 
que se funda el referido proyecto á tos oradores 
del ctmsejo de Estado , y él informé de la comi
sión éspécial nombrada -en U sesión del 10 de 
este mes ;

Después de hibér deliberado sobre su adop
ción hTándose presente el número de vucaleé 
preterí ¡5td por el articulo tvr de la acta de las 
coflstirtfCiooés dé 4 dé agosto de 1801;

,’,Dicféta*. : : •
Titulo trímero. .

División Je la.,guardia nacional.

Á¥#¡ ird *„ La:guardia nacional del imperio se 
divide en primera , segunda y tercera clases.

2.° ,, La primera clase de la guardia nacional
se compone de ios hombres de 20 a 26 años de 
edad ,- que p*rtenee¡endo á las seis ú.tunas «lases



déla conscripción que están-en servicio activo, no 
han sido llamados al exército de operaciones 
quando dichas clases batí aprontado sus contin
gentes.

3.0 ,,La segunda se compone de todos los 
hombres h'tbiies.p<ra el servicio desde la edad de 
26 años hasta la de 40, que no hacen parte de la 
clase primera. .

4,0 ,,La tercera se compone de todos los hom
bres hábiles de 40 á 60 anos de edad.

i;.5* „ Los hombres que componen las cohortes
de la primera clase de la guardia nacional se reno
varán por sextas partes cad 1 año, para lo qual los 
de la clase tn.,s antigua serán reemplazados por los 
hombres de la conscripción del añ > corriente.

6. ° ..Las leyes relativas á la guardia nacional 
subsistirán en sa fuerza y vigor hasta tanto que 
se provea lo convenís ite por un senado consulto 
para la organización de las; ciases Segunda y ter
cera.

7. " ,, La primera clase de la guardia nacional
no debe salir del territorio del imperio : está ex
clusivamente destinada para la guarda de las fron
teras, jaita la policía interior, y para la conserva- 
clon de los grandes depósito* marítimos, arsenales 
y plazas fnertes.

TITULO SECUNDO.

Di la formación de zoo cohortes de la primera 
clase de la guardia nacional puesta en servicio 
activo en z8ia.

8.° ,,Se ponen á disposicioo del ministro dé la 
Guerra too cohortes de la primera clase de la 
guardia nacional. •

9.0 ,,Los hombres destinados para firmar estas 
cohortes se sacarau conforme al artículo 11 del pre
sente senadn-cnmolto de las clases de la conscrip
ción de 1807 , 1808 , 1809,. 1810, 1811 y 1812.

10. ,, Los ho nbres perten_-c¡e'ites i las clase*
de 1807 , 1808 , 1809, iS'O, i8< i y 1812, que 
te han casado antes de la publicación del presente 
senado-consulto, no están designados para hacer 
parte de la cohorte de la primera clase ó sección 
de la guardia nacional.

ri. „ L< renovación de las cla*es de 1807 y 
1808 se verificara por la primera vez en 1814 por 
medio de la conscripción de 1813 y 1814.

12. ,,El presente senado consu’to será envia
do por medio de un meosage á S. M. el Empera
dor y Reí. ■

,,Ei prvjideote y los secretarios. =sFirmados 
Camb.cercs, presidente ; JLatour-Maubourg , el 
conde Boisiy d’Anglas , secretarlos. = Visto y se
llado. =.Ei canciller del senadoca Firmado == Conde 
LapUce."

,, Mandamos y ordenamos , qoe las presentes, 
» autoriza las con los sellos del .estado, insertadas 
»en el diario de (as leyes, sean remitidas a las ca
ri miras, á los tribunales y á Jas.autoridades admi- 
1» n¡strativa5, para que las inscríban en sos regís- 
Mtros, las observen, y las hagan observar y cum- 
s»plir; y nuestro'gran jaez ministro de la Justicia 
mqueda encargado de su publicación.

„Dado en nuestrp, palacio del Elíseo. 3 14 de 
inarzo, pe, 1812. =.Fif,mado=: Napoleón..

,,Visto por nos-ei-archicancilier del jtnperio== 
Firmado = Carnbaceres. = Por el Emperador == El 
ministro secretario de Estado=Firmado= El conde 
Daru.”

Por otro decreto de S. M. de 14 de. marzo se 
arregla todo lo concerniente al rcpartioiiento de 
los hombres que debe aprontar cada departamento 
para la formación de las cohortes de guardias na- 
cion..les; al eoosejo de reclutamiento, al exámea 
d* los hombres llamados á tomar las armas, á los 
reformados, á las excepciones y reemplazos, á la 
marcha de las guardias..nacionales , á los refracta
rios , á la rea vacion de las cohortes, á los conse
jos de. administración,, al sueldo, rn.is,s , vestuario 
y acuartelamiento de las guardias nacionales , á la 
fuerza de que ha de constar cada cohorte, á la 
elección y nombramiento de los oficiales y sargen
tos , y finalmente al servicio , policía y disciplina 
de las cohortes.

"Del $ de mayo.
S. M. el Emperador ha salido hoi para ir á pa

sar revista al exército, grande reunido sobre el 
Vístula.

S. M. la Emperatriz acompañará á $. M. hasta 
Dresde , donde tendrá la satisfacción de ver á su 
augusta familia. Estará aquí de vuelta, para el mes 
de julio á mas tardar.

S. M. el Reí de Roma pasará el verano en 
Meudon, donde se halla hace ya un mes. S. M. 
goza de la mas perfecta salud: á fines de este mes 
se le destetará, y ya le han salido todos los pri
meros dieutes.

AVISO.
Por auto del Sr. D. Juan Bautista Guitart, del con 

sejo de S. M., juez de primera instancia, proveído en 
39 de mayo anterior ante el escribano de'provincia 
D. Manuel López de Ribas, se ha mandado sacara! 
pregón por término de 30 ;dias unas casas , sitas en esta 
corte y su calle Real.del.Quartcl de Guardias de Corps 
y del Limoncillo, señaladas con los números 10 y 11 
de la manzana 541, pertenecientes á Juan Santos Re- 
lañ», yá Isidora y Andrea García Sierra, hermanas y 
herederas de Antonia García Sierra, muger de aquel; 
cuyas casas, compuestas de quatro tiendas y quarro habi
taciones baxas, ocho principales con vistas á la calle y 
á sus patios, guardillas y desvanes, tienen 4593§. pies 
quadrados superficiales cié "sítío,j con inclusión de las 
medianerías que la pertenecen, están tasadas en ¡60136 
rs. y 8 mrs. de vnl La persona qué quisiere hacer 
postura á ellas acuda ante dicho señor juez y enunciada 
escribanía, por quien se admitirán lasque se hicieren, 
siendo arregladas y en rrtoneda metálica, con .exclusión 
de qualquicra otra que no lo fuese.

, TEATRO.

■ En el de la- Cru.z , a las ocho deja noche, se exer 
cutara la comedia titulada Si una vez llcgu á qiteres, 
la mas firme es la .muger; seguirá una tonadilla y un 
divertido sainete.

EN XA IMPRENTA REAL


